
PROCESO ORDINARIO No. 2021-087 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede,  

 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de subsanación de contestación de demanda 

por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A obrante en 

documento digital 26, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y 

S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  

 
 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que notifique a las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en cumplimiento de la providencia del pasado 23 de 
febrero de 2023, que ordenó la vinculación en litis consorcio necesario.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
Juez  
 
 
DS 
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